
Indisolubilidad de la Comisión 
Permanente

Artículo 45. La disolución del Congreso por el
Presidente de la República en aplicación de la
atribución que le concede el artículo 134 de la
Constitución Política, no alcanza a la Comisión
Permanente.



FUENTE: ARTÍCULO 99 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN PÓLÍTICA DEL PERÚ 

ARTÍCULO 42,43,44,45 Y 46  DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA
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